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M 1A«A»OSA
to la Adndniatración del Bo l b t ík , site en 

i taprenta de la Casa-Hospicio de Mlseri- 
tírtla,

Lm auicripciones da fuera podrán hacerse 
Maltlendo au imparte en Ubrauxa del Tesoro 
1 letra de fácil cobro.

El pago de la eascripcibn adelantado.
Le coneepondencia se remitirá franqueeda 

ti Segente de dicha Imprente.

?*ECIO DE SUSCRIPCIÓN

15 PESfíAS AL ASO-EITRASnRO 45
Los edictos y anuncios obligados al page 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harén 

dentro de loe cuatro días inmediatos 6 la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará les números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
est e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I.

’«rríurloi(8HAb4^n en Península, Islas adyacentes, Canarias y 
;dntidi»*dea sujetos 4 la legislación peninsular, á los 
• w (Códig0 c!V¡S)rOinalraci6n’ 81 •“ ellag no Be di"Pe«iw« otra 

nrwhiHo11^ j s 1 Gobierno son obligatorias para la capi- 
^wie cuatro Ia® 99 Pabllcan oficialmente en ella, y
Nvintia (Levdead^PM 108 demaa pueblos de la misma 

'wy de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarlos recí
ban este Bo l b t ík  Of ic ia l , dispondrán que se flje un ejemplar ex 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recleo de! 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de censervar loa números de este Bo l b t ík , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
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r esidenc ia del  c onsej o de minist r os

1 Tí R^y Do.n A'ÍOO’O Xin, la Reina 
Hijo el Prfnn? Eagenia (q. D. g.) y su Augusto 
jlfi en sn • 1)6 da Asturias, continúan sin nove- 

bienal hmP0rtRnte 8Rlnd- 
ie 16 1rs demás personas su-ca Keai Famuia.

íGaceta 8 Septiembre 1907).
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jMlIÓN SEGUNDA

Civil DI U PROVINCIA 8E ZARA60ZA

•8Ü

Los C|RCULAR 
darán la mayor Bu" 

:a á cqntinu -e 3 a circuIar Que se inser
I los a fin de que se enteren 

'dSescuela ae^r°S y maestras que sirven 
Lectivos dht^ÚbI1Cas °ficiales de sus res- 
':iT1*ento (ie ]lt0S’ l*egue también á cono- 

de los niños.
Septiembre de 1907.— El 

°r ' Ju a n Te jó n .

CERTAMEN ESCOLAR
A la M. IU Junta provincial de Instrucción 

pública de Zaragoza.
, Vuelvo de nuevo á molestar la aten

ción de esta ilustrada Junta, que tengo 
el honor de presidir, fiado en la seguri
dad de que acogerá benévola y compla
ciente, como en parecidas ocasiones me 
ha demostrado, esta moción que hoy 
presento y que encomiendo á su protec
ción.

La idea que en ella se entraña y el fin 
que con ella se persigue son tan hermo
sos, que no dudo ha de trocarse en rea
lidad lo que ahora es sólo proyecto. 
Deseo que se premie á los niños más 
aplicados y estudiosos de la provincia 
y que se honre á los maestros que los 
educan é instruyen.

Todos cuantos aman á su Patria con 
la misma intensidad de cariño y vene
ración que profesan á los padres que 
les dieron la existencia; todos cuantos 
harían gustosa ofrenda de su felicidad 
y de su vida por dar gloria á la tierra 
en q ue nacieron; todos cuantos guardan 
en su corazón fraternales afectos para 
los que están ligados á ellos con los
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4"2 Su Jí?iCíÍáL

vínculos de la nacionalidad, sienten pe - 
na y tristeza en su ánimo ante la idea 
de que pueda un talento, una energía, 
una virtud encarnada en alguno de sus 
hermanos quedar estéril ú obscurecida 
rior torcida dirección ó por falta de am
biente donde desenvolverse.

Descubrir una inteligencia clara, una 
voluntad potente ó una virtud sublime; 
buscar cuantos recursos se consideren

ó actos sublimes de santa virtud ema:. -c
dos de sus almas generosas.

A prestar este apoyo material estam- 
obligados todos, cada uno con la meh 
que sus fuerzas lo permitan, y, conv^ 
cido do ello, es por lo que'me dirii 
esta digna Junta para que patrocinL 
idea de celebrar en el próximo año,G: 
tenario de una fecha gloriosa que e:

1 tece á España y á Zaragoza, cuyos L. 
i ganaron con su valor indomable y- 
gran virtud cívica el dictado de hép-

I la celebración de un Certamen es
necesarios y allanar los obstáculos que 
puedan presentarse hasta colocarlas en 
terreno abonado para que fructifiquen 
v que el inteligente se transforme en

en primer término al maestro.
Obscura, y. humilde, la labor del edu- :

para premiar á los niños-más aven' 
v -- -r i dos de la provincia, dándoles alies’ 
genio, el valeroso en heroe o el yiituo- . . egtimihar su aplicación yfacü'
so en santo, son obras meritorias a las । 1 unJLil
que todos debemos.contribuir para hon- [ vbeao¿n eHja¿
rar a nuestra Patna y procmar su en 1 En este Certamen se premiaras 
grandecimiento. , ... fyoz el trabajo del maestro, dándoh11

Cada niño manifiesta inclinaciones 1 nocer pOr ¡q que vale como peda-- 
determinadas y posee en embrión diver- , práctico^ juzgando su labor dentro^- 
sas aptitudes. Descubrirlas y encauzar- - escuela. g 1
las rectamente para que cuando llegue a pobos son los maestros i pie por v 
hombre puedan manifestarse briosas y : eepto logran alcanzar renom^ 
potent-es, es función que corresponde - cpos son conocidos y admiradosp"- 
en primer término al maestro. 1 escrito^ por-sus obrase jiero c o h i'1^

Qbscqra y humilde, la labor del edu- tros, dentro de su escuela, sor 
cador Üe la' hiñez es, Sin duda alguna, ' aun éstos, su celebridad escaso 
importantísima y trán^ndehtal. Pa- pásatós allh dé Fos'!1 ¡iríteí de 
ciencia grandísima, vocación decidida, । dicción municipal donde ejercen - 
grande amor al prójimo y aptitud^ ex
cepcional son requisitos precisos é in- 
dispeneablés para ejercer ministerio tan 
penoso y mal retribuido, que sólo tiene 
como recompensa verdadera la sa.tisfac- 
eión que produce el deber cumplido.

Pero no basta muchas veces descu
brir en el niño cualidades y disposicio
nes sobresalientes y darle él alimento 
intiJectual necesario y leceiones de sana 
doctrina moral que ¿tejen gseqüiblé su 
alma á toda blase de sentimientos gene
rosos; «o basta educar su voluntad y 
témphir sti espíritu para la lucha, for
mando un carácter varonil y enérgico 
en el niño, delicado y puro en la niña, be

dotes medios para seguir las cam’
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! ciones. 1 ,.í
El escultor que con su genio u 

! ta da vida á un trozo de marm^ - 
i tor que combinando los coloi’(J^ 
. paleta representa en el lienzo

diac
^08

i [/(tldcl L VjJJ bovlllcl VvlL Vyj.
leza idealizándola 6 con 4 •

, to; el poeta que.con sus cantor .
mueve ^él áhna; el mítitár Mue‘l /i'- . . , t 1 x,,, pi;l. * •su vida por defender la ban<h*1 ‘ d, 

' rato, el filósofo, el gobernanh'- -j 
| tor, todos, absolutamente i01, 
¡ zan celebridad con tas obras qL é 
| cen y su nombre va
ella^ rodeado de espléndida । 
¿ória. , ,

Peto la obra del maestro. 
qué queda dentro dél niño} ; 
á cesta de su salud, desga-’ - p. 
día por las fatigas de mi ñ'a Ly? 
simo; esa obra'de modelai 
corazones, hija suya, la--’’ 
genio dé pedagogo, no le I' 2. 
la gloria que la estatua ó e^! ' e|iyí 
artista, la guerra ál soldado

^1

necesita muchas veces prestar apoyo , 
material á los niños, hijos de familias | 
humildes, que estén adornados de talen- ! 
tos especiales, para que ^rfeccionen su 
'eduéa’ción cuando salgan de la escuela, , 
v puedau ofrecer á su Patria, cuando . 
heguen á fa edad viril, grandes obras , 
■piroducto de susq^riviiegiados cerebiYDS ¡

1,0
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SÉ I,A PEO NIA DK Ya SAGOMA

^ritor: y es porque su obra, al dejar la i nu^erito.--Contestación á Jas pregunta^ o pe los 
tutela del autor, adquiere independencia • ha^a el Tribunal referentes á las maíérú{s Que

lemaii

están v personalidad propia, siendo muy raro 
.meo •ucontrar notabilidades que tengan el 

desinterés de confesar, cuando celebranconvv 
dirij 

'OCÍM.
sus triunfos, que parte de ellos corres
ponde por derecho propio al maestro

,ño,(- ¡líeles guió en su infancia.
ue e: En este certamen éscplar se premiará 
yo^. 'ñubién á los maestros, y sus nombres, 
y , unidos á los de sus discípulos aventaja

* hér" ^'.adquirirán celebridad y podremos
' doscubriyELOs con respeto ante ellos para 

ivent 'ibular justo homenaje á su valer.
El Certamen se ajustará á las si- 

faeilr gentes

ble v

i escc.

aliei;

carr BASES
iará :■ 
ioíeá

m»' La época para la celebración del Certa
" " ''-"lar será á fines del presente curso, 

h a  /■? *i,ara entonces el precisar los días en
ledat' J'e/Ste haya de tener lugar.

1 ) I Ar. . . .. 0
itrooí

yt* 
ibre.^
»s per1

9 a t  wnvi j i4.
i .'fqn.A s n,ñ1os y niiías que tomen parte en el

• n se clasificarán por razón de su edad 
siguientes grupos:

níalRd^T6!-10^?^811 oumP^do once años el 
' "',0 del año próximo, último día de tirso.

ms'1''

•es *

ínoi

rau

3

hayan cumplido 
Ni^anV10 iPgUen^

el din\q °i iayan cumplido once años de 
Niñas mL de1.JuIio del próximo año.

no Ha a D ^ho día hayan cumplido once 
ex á 108 trece

" ^eimientn1 PSi? J.Llsdlicarán con la partida 
DebAr^^

^deuna Ccrti líiQníx»-. . i • i por me- 
■es* ":i ,,irr«»ond'ñnT"5" pedida por la Aleal- 
\ '1'1’ Baes<Pn J1*0'<|ue *os niños que presen

"' . ?o„aí ™2estra han durante 
Por lo mer os, á las 

í tomar parte en el Certamen 
: cada una de 

ró i El Trihn ’í 8 ízales de esta provincia. 
.¡''h' fbsignapN ’í1,8ha de juzgar los ejerci- 
f '.^ml 4e j PoGunamente la Junta pro- 

yeF? invitando para 
de peconocida competen

’ servando lugares para los 

siendotondrán carácter teórico- 
Darn a . frentes en importancia y, ^r.o'^para^a^^ntes en 

S ■ acan los nií.™0^16, i?8
I*1 I

to

niiu = *• gruPos en Que 
Para 08 y ias niñas. Constituirán: 
/,^icio.LFnOS del Primer grupo.

‘ ‘a (¿án"T1 al dio,ado.—Escritu- 
1 ■ -L-, u q  p er bastardo español). -Re- 
T1 . Arilmética.'
17 2: qV-nih08^ al mismo tiem- 
dÜ ^O.^T^'^Upo).

Lectnra en prosa, verso y ma-

CQinprenden los programas cpie se insertan al 
final.

B.er ^erpczo.==pibiy¿ geométrico—Dibujo li
neal.—Práctica de un trabajó manual.

(Este ejercicio será igual para todo5 los ' del 
grupo).

Para los niños del seguro grupo.
l.r-r ejercicio.— ^cvi^Y^ al dictado. - Escri

tura caligráfica (caracteres os panol. ingiép, re
donda, gótica ó adorno), llesolación ge ua 
problema de Aritmética. ¡¡esídm ión un 
problema de Geometría.

(Lo practicarán al mismo tiempo todos los 
niños del grupo).

2 .n eyercmzo^Lectura en prosa, verso y ma
nuscrito. — Contestación á las pi*eguntas que 
les haga el Tribunal referentes á las materias 
que comprenden los programas que aparecen 
al final.

3 .er ejercicio. = Dibujo geométrico. — Dibujo 
lineal.—Dibujo de íigura ó de adorno (prin
cipios).— Práctica de un trabajo manual.

(Común para todo el grupo).
Para las niñas del primer grupo.

lir ejercicio. = Escritura al dictado. Escri
tura caligráfica (carácter bastardo español),— 
Resolución de un problema de Aritmética. '

(Este ejercicio lo practicarán al mismo tiem
po todas las niñas del grupo).

2 .° e^rdíO/o.í^Lectura en prosa, verso y ma
nuscrito.— Contestación á las preguntas que 
les haga el Tribunal referentes á las materias 
que comprenden los programas que se inser
tan al final.

3/r ejercicio.— Dibujo geométrico. — Dibujo 
de flores, hojas y letras con aplicación á las- 
labores.— Confección de labores de utilidad 
(coser, remendar, zurcir, hacer ojales, calceta, 
festón, etc., etc.)—Confección de labores de 
adorno (bordado y encaje).

(Común para todo el grupo).
Para las niñas del segundo grupo.

l.tr ejercicio.^ Éscrítura ál dictado'—Escri
tura caligráfica (caracteres español, inglés ó 
redondo). — Resolución de un problema de 
Aritmética.—Resolución do un problema de 
Geometría.

(Lo practicarán al mismo tiempo todas las ni
ñas del grupo).

2 .° ejercicio.= Lectura en prosa, verso y mg- 
nescrito.—Contestación á las preguntas que 
les haga el Tribunal referentes á las materias 
que comprenden los programas insertos al 
final.

3 .cr ejercicio.=Dibujo geométrico.— Dibiijo de 
adorno aplicado á las laboyes (festones, enla
ces, escudos, flores, etc.)—Corte de prendas.— 
Confección de labores de utilidad y de adorno.

(Este ejercicio será común para todo el 
grupo).

Los niños y piñas podrán presentí* al Tri
bunal algunos trabajos manuales los pyimeros, 
y labores las segundas, que estén sin terminar)
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para que puedan continuarlos á su presencia 
silo juzga conveniente.

T."- Los ejercicios tendrán lugar en local 
adecuado y tendrán carácter público para que 
puedan ser presenciados por cuantas personas 
tengan gusto en ello.

8 .a Se otorgarán premios de 1. , 2. y 3. cla
ses para cada uno de los grupos. En tiempo 
oportuno, antes de comenzar el Certamen, se 
determinará en qué consistirán tales premios y 
el número de ellos. . a

9 .a Entre los que consigan premios de 1. 
clase se verificará un nuevo Certamen compa
rativo para otorgar dos premios de honor para 
el niño y la niña que resulten vencedores. Ade
más, el tribunal otorgará el número de accésits 
que considere justo.

10 .a Las reglas para regirse en este segun
do Certamen se determinarán oportunamen
te por el Tribunal encargado de juzgar los ejer
cicios.

11 .a A los maestros que presenten los niños 
que alcancen premio en el Certamen se les ob
sequiará con un objeto de arte y serán propues
tos al Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes para su ingreso en la Orden civil de 
Alfonso XII, por sus merecimientos y trabajos 
en bien de la enseñanza. . .

12 .a Para que razones económicas no impi
dan pasar á la capital al maestro y alumnos que 
deseen tomar parte en el Certamen, los Ayun
tamientos podrán costear con cargo al capítulo 
de imprevistos los viajes de uno y otros.

Se distinguirá merecidamente á los Ayunta
mientos de esta provincia que con más entusias
mo y desprendimiento contribuyan al mejor 
resultado de este Certamen.

Zaragoza 20 de Agosto de 1907.
El Gobernador-Presidente,

(En uno de los próximos números se publicarán los programas).

SECCIÓN QUINTA
JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

DE ZARAGOZA

PRESIDENCIA

Para dar cumplimiento á la Real orden circular 
de 26 de Agosto de 1907 se ha dictado la si
guiente

Providencia.—Visto el artículo 11 de la vi
gente ley Electoral y la Real orden Circular de 26 
del actual, así como la relación de las entidades y 
asoóiaoionea Ramadas por la ley á contribuir a la 
formación de la Junta provincial del Censo electo
ral remitida por el Gobernador civil de la pro
vincia: i • / jResultando que la mencionada relación, descon
tados los Decanos de los Colegios de Abogados y

taños, comprende 57 Presidentes de otras tan-

tas entidades y asociaciones que existen en h 
pital de la provincia: ,

Considerando que entre ellos precisa deáp 
los diez Vocales que establece el número 6a  
artículo 11 al precisar quiénes deben forar 
Junta provincial del Censo electoral, paraqoi.-. 
unión con las demás personalidades que en los? 
cedentes párrafos se mencionan, constituyanc...
Junta:

Considerando que la primera duda que cte 
la interpretación de la disposición citada es.-, 
si en la palabra Cabildos^ está ó no compren, 
el Metropolitano de Zaragoza queden la M» 
del Gobierno civil se cita; y también la de y. 
de formar parte de la Junta provincial las . 
mandados de la Sangre de Cristo y del Reí: 
comprendidas asimismo en la mencionada

L:

lación: ., , ,,
Considerando que la redacción de num. t. 

rece indicar claramente que las palabras La b- 
Hermandades y Asociaciones, se emplean •
sinónimas, refiriéndose todas ellas á propieu 
labradores, ganaderos, comerciantes, industr 
mareantes ó pescadores, sin comprender por 
ni á los Cabildos catedrales, ni á las nermt 
religiosas ó benéficas; que esta acepción'- 
palabras Cabildos y Hermandades es conior 
el Diccionario de la Lengua, y que tal ci 
exclusión se funda también en que m en 
Central ni en Lis Municipales del Censo 
se da participación al constituirlas a e 
que representen á la Religión ni a la eu 
todo lo cual induce á eliminar al Cabiiuo , 
litano y á las dos Hermandades menci 
realizar la designación:

Considerando que de atenerse e9b”0b“ ... 
la lectura del artículo de cuya m, ®rP , 
aplicación se trata, procedería nom . 
sidentes de las Sociedades o Coi por, 
ant'guas de las comprendidas en la r
bida: ... l nriterio

Considerando que siguiendo este . 
tarían varias clases de entidades de a 
mero 6.° menciona, con dos ó mas repr - 
en la Junta provincial, tales como o s 
y hortelanos, quedando sin ningún 
ción otras entidades sociales que e P
citan: # «nírit11

Considerando más ajustado al e-j 
forma y en el que indudablemente 
aquella disposición, el conceder repr y 
la Junta provincial, siendo P091^’ 
lectividades que menciona, porque gc0D^. 
su diversidad de fines intelectua es, 
sociales, tanto mejor ha de beuar® ^¿ji 
del legislador al tratar de la cons 
Juntas: e , ¿estecrlí>

Considerando que ajustándose . 
ha realizado la designación y ^¡güeíl5"' = 
cuando con escasa diferencia de a p ¿ 
observado que dentro de la mism^ 
dencia social había entidad de nias 
de acción, á ésta se ha otorga^ 0 
entender representaba más ge”’1 
tereses de aquella clase, cual 

j dades obreras ó patronales, ya 9
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DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ^25

iAracioues locales de ambas clases, debieran ser 
Las preferidas á las circunscriptas solamente a 
i-a obreros ó patronos de artes ú oficios determi- 
^os y concretos, ya que éstas, como gremiales, 
•lenen su representación en las Juntas mum- 
eipales. , . •, ,

Considerando, por lo que a la designación de su
plentes se refiere, que han de ser nombrados en las 
respectivas categorías de los propietarios á quie
nes hayan de sustituir, para lo cual precisa cono
cer los nombres de los Vicepresidentes de las enti
dades que han de formar la Junta provincial;

En uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo 12 de la ley Electoral vigente y cumplien
do lo preceptuado en la Real orden Circular de 26 
de Agosto último,

He dispuesto designar para formar la Junta 
provincial del Censo electoral, á los efectos del nú
mero 6.° del art. 11 que á dicha Junta se refiere, 
¿ las Sociedades y Corporaciones siguientes: ,

l .° Sociedad Económica de Amigos del País.
2.°
3.°

5.°
6.°

8.°
9.°

10.°

Cámara de Comercio.
Cámara Agrícola.
Asociación general de Propietarios.
Idem ídem de Labradores.
Idem ídem de Ganaderos.
Ateneo.
Academia Jurídico literaria.
Federación local de Sociedades Obreras.
Idem ídem de Patronales.

Comuniqúese esta designación, dentro de cua- 
íenta y ocho horas siguientes, á los respectivos 
“residentes para que contesten manifestándose 
Enterados y participando el nombre de quien les 
sustituya en sus funciones presidenciales; publí-

la designación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia á los efectos de que puedan interponer- 

Carnaciones contra ella; y una vez completa
os todos los antecedentes relativos á la designa- 
on nominal de quienes han de formar la Junta 

comuniqúese al Excmo. Sr. Presidente 
gent&eQ ntr&* con la9 reclamaciones que se pre-

UUeve de Septiembre de mil noveoien- 
siete.—Ei Presidente, Gonzalo de Córdoba.

consi i^116 86 ^aC9 d0 Qae l°s Q110 80
nac.- • éreU a8raviados ó postergados por la desig- 
re 1 ’ ?Ueclan interponer las correspondientes 

e^nac^one8 &nte esta Presidencia, presentándo- 
de ®ecr6taría de esta Junta, radicante en la 
den c ’^^ón, con la urgencia que la Real or- 
J^nta pU ^^ca> las Que serán cursadas á la 

Zar entr&* P&ra su resolución definitiva.
^<8iet^0Za nUeve de Septiembre de mil novecien- 

e.—El Presidente, Gonzalo de Córdoba.

CiP|tiNlA GENEBHJE LA 5.* REGION
Euelj)- • ESTADO MAYOR

192. ̂ 4° dtl Ministerio de la Guerra, 
Orden 6 ■ 1 ^el aotual, se halla inserta la

^rctwar...Ciroular,-ExoelentÍ8Ímo

señor: En vista de lo expuesto á este Ministerio por 
e:Inspector General de las Comisiones Liquidado
ras dei Ejército, en escrito de 29 de Muyo último, y 
á fin de que por los organismos liquidadores de los 
Cuerpos y Habilitaciones que fueron de Ultramar se 
activen en lo posible sus ajustes, el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien resolver se s< fíale el plazo de un año i 
los individuos residentes en la Península, islas ad
yacentes y posesiones del Norte de Africa y el de 
dieciocho meses á los que se hallen en el extraejo
ro, que se acogieron á los beneficios del art. 2.° del 
Real decreto de 16 de Marzo de 1899 ^Diario Ofi
cial, núm. 61), para que puedan reclamar dentro 
de los uitudon plazos, que se contarán á partir de 
esta fecha, las vent ajas que les conceden las Reales 
órdenes de 9 de Mayo de 1901 (Diario Oficial, nú
mero 102), 10 de Euero de 1905 (Diario Oficial, nú
mero 9), y 12 de Octubre de ltiO6 (Diario Oficial, nú
mero 223), referentes á compatibilidad de los pre
mios de reenganche, premios de enganche de la re
cluta voluntaria y gratificaciones de cumplido y 
demás dt-vengos extraordinarios. Es al propio 
tiempo la voluntad de 8. M. que por los Capitanes 
Generales se déla mayor publicidad áesta circular, 
interesando á los Gobernadores civiles para la in- 
? erción ^n los Boletines Oficialet de sus provincias. 
De R a, orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Agosto de 1907.—Primo de Rivera. 
—Señor ».—Es copia: el General Jefe de E. M., 
P ácido de i a Cierva.
................ . . i'. .......................... ... । '■ . . li

SECCIÓN SEXTA _
Terminado el proyecto de presupuesto munici

pal ordinario de esta villa para el próximo año de 
1908, se hallará expuesto al público, por espacio 
de quince días, para oir las reclamaciones que con
tra el mismo se presenten.

Sámago 3 de Septiembre de 1907.—El Alcalde 
ejerciente, Antonio Martínez.

Durante un plazo de quince días, contados desde 
la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se hallará de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario para 1908, á fin de que pueda sor exa
minado y en su caso presentarse las reclamaciones 
que sean procedentes.

Egea de ios Caballeros 4 de Septiembre de 1907. 
—El Alcalde, Manuel Fernández.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de oonsamos y sus re
cargos de este pueblo para el año 1908, se ha acor
dado por el Ayuntamiento y Junta municipal de 
asociados, para hacer efectivo el encabezamiento 
de todas las especies del mismo, la celebración de 
las subastas siguientes:

A venta libre, de uno á cinco años.
La prirúeta, el día 9 de Septiembre.
La segunda, el día 17 de ídem.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el día 25 de 8< pi.iembre, 
La segunda, el día 3 de Octubre,
La tercera, el día 11 de ídem,
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Los pli 'gos di cc-udieioDC-s so hallarán da matii- 
fiesto en la ^ecrda'Íh  de est-= Ayunta ni nt-v.

Ta!amant.íig ¿d de Agosto de 1907.—El Alca!» 
de, Victoriano Chueca.—D. S. O., el S^tireBárió, 
Julián Grlye.

Desde él día 1.® del mee próximo hasta el 20 
des mismo, ge admitirán las solicitudes que se pre- 
senteri para cubrirla plaza de Médico de Baueñ* 
cencía de esta tooalidád, para el año próximo de 
1908, con el sueldo aunsi de 625 pesi-tas, sati-fe- 
ch^s déi pi empuesto inatócipal, con más las igua
la* de ios vecinos pudientes del mism'»,

Jarí.ba 31 de Agustó de 1907.—Ei Alcalde, Mt.- 
nuei Sicilia.—D. S. O., Pedro Beltejar, Secre
tario.

Ei proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de este pueblo, formado para 1908, se hallará 
expuesto al público, pur término de quince días, á 
loe efectos reglamentarios.

Saviñán 1.® de Septiembre de 1907.—Ei Alcalde, 
Lucio Sánchez.

El presupuesto municipal que ha de regir en el 
año 1908, se halianá expuesto al público, en la 
«ecretaiía de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, á contar desde la fecha.

Morata de Jiloca 6 de Septiembre de 1907.—El 
Alcalde, Florencio Marco.

D. Enrique Lamb ía é Ibáñ -z. Secretado del Ayun
tamiento oan^ti^nQjppal de Latux;
Certifico: Que ei Ayuntamiento ry Vocales aso

ciado?', en sesión del día cuatro del oorrien.te, al 
objeto de enjugar el déficit dd presupuesto ordi
nario para el próximo año de 1908, acordaron soli
citar del Gobierno de Su Majestad autorización 
para imponer arbitrios extraordinarios sobre las 
especies no tarifadas, comprendidas en ía siguiente 
tarifa:

Artículo».
Unidad

Kilogt.

Precio 
medio.

Pesetee.

Grava
men.

Pls. Ote.

Consumo 
que se 
calcula.

Kilogt.

PBODUCTC 

anual.

PU. CU.

P aja.................. 100 2‘80 0‘22 772.998 1.700*60

Leña ................. 100 1*50 0*11 2.842.372 3.126-61

To t a l ....... 4.827-21

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido ¡a presente, visada por el Sr. Al
calde, en Letux, á sais de Septiembre de mil nove
cientos siete.—El Secretario, Enrique Lambua.— 
V.® B.°—El Alcalde, R-fael Míngala.

Ei proyecto de presiipueato municipal ordinario 
de este pueblo, formado para el año próximo de 
1908, queda expuesto td público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, por término dé quince días, á 
los efectos reglámentari^s.

Manchones 3 de Septiembre de 1907.-—El A.l- 
palde, Florencio Soler,

No habiendo dado resultado alguno loi encabe
zamientos gremiales p-itá hacer efectivos losoa^ 
de consumos y sus recargos en el próximo año i; 
1908, el Ayuntamiento y asociados de la Junt* 
mttniuipal tienen aeordadorel arriendo á venta libre 
de todas las especies, y en su defecto, el de la ex
elusiva de los grupos de líquidos y carnes, cayai 
subastas tendrán lugar en esta Gasa Cousisic- i 
rial, de siete á nueva de la mañana, en los días n- 
guientes:

A venta libre, de uno á cinco añot.
La primaia, el día 14 de Septiembre.
La segunde, el día 24 de ídem.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el día 4 de Octubre.
La segunda, el día 14 de ídem.
La tercera, el día 24 de ídem.
Los pliegos de condiciones se hallarán de maK- 

tiesto en la secretaría municipal, y se advierte qm 
no se celebrarán las siguientes subastas á la q® 
dé resultado,

ManohonesB de Septiembre de 1907.-El Alcalá 
Florencio Soler,—P. S. M., Angel Valiente.

Intentados sin efecto los encabezamiento* g* 
míales para cubrir el cupo de consumos y eus n 
cargos en el próximo año de 1908, el Ayuntamie3' 
to y asociados han acordado proceder al arrien^ 
á venta libre, por término de uno á cinco 
de los derechos á que se hallan sujetas lasespee^ 
comprendidas en la tarifa oficial vigente, cap 
subasta tendrá lugar el día 17 del actual, á 111 
diez de la mañana; si no diese resultado, se 
brará la segunda el día 28, á igual hora, admi^-' 
dosé posturas que cabreo las dos terceras I 
del cupo y recargos, pero por un año solameulf1- ' 
si tampoco ésta diese resaltado, se proceden H 
arriendo con venta á la exclusiva de los grupo* ■ 
líquidos y carnes, cuyas subastas se celebraran 
días 8, 17 y 26 del próximo Octubre, bajo lo®?^ 
gos de condicionen que se hallarán de m»’11 0 " 
en la secretaría de e^te Ayuntamiento. j

Montón 6 de Septiembre de 1907.—El 
Máximo Gimeno.—El Sebretario, Gayetanob^

Intentados sin efecto los euoab zamíent^^, 
mi&les para cubrir el cupo de consumos y 8119 . 
gos en el próximo año de 1908, ei Aynn^0^.., 
y Junta municipal tienen acordada 1» e-e‘e * 
de las siguientes subastas:

A venta libre. '
La primera, el día 15 del actual.
La segunda, el 25 del mismo mes.

Con venta á la exclusiva.
La primera, el día 5 de Octubre.
La segunda, ei 15 de ídem.
La tercera, í>1 25 del mismo me?. . jeC,¿> ;
Dichas subastas se celebrarán á las d^z^ 

uno de los día - señalados, suj tándose a ¡ 
de condiciones qtw se- hadarán de maniip,8 
secretaría del Ayuntamiiento. .

bi en alguna de dichas subasta* ee Ir.ci-^- 
sioión aceptable se suspenderán y r u u 1í*>6 
cesivM.
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Alforqne 3 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Martin Tesan.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales, á fin de cubrir el cupo da consumos y re- 
tirgus afectos señalados á esta localidad para el 
afio próximo de 1908, el Ayuntamiento tiene acor
dado proceder al arriando á venta libre de todas 
las especies que comprende la tarifa oficial del im- 
paeüto, por uno á tres año-:, mediante subasta pú- 
blioa, que se celebrará en la Sala Consistorial, el día 
16 del actual, á las diez de su mañana; si no hubie
re postor, se celebrará la segunda el día 24 del 
mismo, en el expresado local y á ¡a hora indicada, 
sirviendo de tipo las dos terceras partes del seña
ndo á la primera; si esta última tampoco diese re- 
eultado, se procederá al arriendo oon venta á la 
exclusiva de las especies que abrazan los grupos 
de líquidos y carnes, en los días 2, 12 y 24 del mes 
de Octubre próximo; todas ellas en el mismo local 
J horas, y con estricta enj mión al pliego de condi
ciones que ge halla de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntagaiento.

Cabulefiieoie 5 de Septiembre de 1907.—El Al- 
^al h, Dámaso Márruedo.—Ei Secretario, Evaristo 
Maqueta.

Intentados sin efecto los encábezamientos gre- 
au&les para cubrir ei cupo de consumos y sus recar- 

en e! año próximo de 1908, el Ayuntamiento y 
auta mriH&ipal tiéueü adbréUclo la celebración de 

168 siguientes subastas:
Para el arriendo á venta libre.

La primera, el 12 del actúa:; U segunda, el 24.

A la exclusiva.
h primera, el día 4 del próximo Octubre, y las 

^‘S^htes en los días 14 y 24 del mismo.
tori^V ■ |8fc88.8e b^^brarán en las Casas Consis 
o íl Íh  j^ !*S d*63 cie la “afi*11* da ío® días men-

5 de Setiembre de 1907.—Ei Alcalde, 
-ero Aznur.

efeeto los conciertos gremiales 
DUí.hi1 6 OaP° conscmo8 y sus récargos de 
:auos , ^ai'a 1908, ei Ayuntamiento y 

■i'rj eniH ^aU 8.6rv^^u acordar, para hacer efeo- 
la na' &k ^^ieüto de todas las especies reuní- 

r&eióu de las subastas siguientes:
La nr; Venttt ^re' uno c^nco 

dla 189 Septiembre.
e8Unda, el día 23 de! mismo.

exchtswa^por un año.
PtituenLa eesnna8’ 61 de O :tubre.

-'Ub- et* ! día 22 de ídem.
^6? -‘as dV' lugar en la Sala Cousisto- 

e8i¿2' ““ñi'Ha, y el pliego de con- 
n611' rfcms»rA al público hasta el día del 

rie;r., ■ te*
de S^iembiie de 1907.—El Al- 

110 haguarta. 
tU5o^l8tro —"I '

v 61 Hbii. ae estt P0 “i0 89 “Ucuentf a ex- 
eo por lómiiuo .io ocho días.

Lo que se hace público por medio de este anun
cio pa-a conocimiento general.

Alcalá de Moncayo 7 de Septiembre de 1907.— 
El Alcalde, Juan Aban Segura.—P. S. M., Fausto 
Salas, Secretario.

Por traslación del que la viene desempeñando, 
se anuncia vacante la plaza de Practicante de Ci
rugía menor de esta villa, dotada con 200 pesetas 
anuales por la ben-ficenoia municipal, cobradas 
trimestralmente de los fondos del presupuesto, más 
lo que le produzcan las contratas de familias pu
dientes de unos trescientos vecinos, oon arreglo á 
las condiciones establecidas por el Ayuntamiento y 
Junta. Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus 
instancias á esta Alcaldía hasta el día 30 del ac
túa’, en que se proveerá.

Codos 6 de Septiembre de 1907,—El Alcalde, 
Pedro Viñerta.

Intentados sin efecto los conciertos gremiales 
para cubrir el cupo y recargos de consumos de este 
pueblo para el año 1908, el Ayuntamiento y aso
ciados han acordado, para hacer efectivo el encabe
zamiento de todas las especies reunidas, celebrar 
las subastas siguientes:

A venía libre, de uno d cinco años.
La primera, el día 17 del actual.
La segunda, el día 27 del mismo.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el día 7 de Octubre.
La segunda, el día 17 del mismo.
La tercera, el 28 de ídem.
Las subastas tendrán lugar en la Sala Capitular, 

á las diez de cada mañana, y los pliegos de condi
ciones estarán expuestos al público hasta el día 
del último remate.

Viliafaueva del Htierva 7 de Septiembre de 1907. 
—El Alcalde, Ramón Navarro.

Por terminación del contrato con el que la viene 
desempeñando, desde esta fecha queda vacante la 
plaza de Mélico titular de beneficencia de esta 
villa, con la dotación anual de 1.000 pesetas, y 1.500 
que producirá el reparto de igualas, satisfechas 
por trimestres vencidos, á cuyo pago sale respon
sable una Junta do mayores contribuyentes. Se 
admiten solicitudes hasta el día 20 del actual, de
bidamente documentadas.

Carenas 8 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
José Melebdo.

El presupuesto municipal ordinario de este 
pueblo para el próximo año de 1908, se halla ex
puesto al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, por término de quince días, á los efectos regla
mentarios.

Alconohel 31 de Agosto de 1907,—El Alcalde, 
Francisco Escoiano,

No habiendo dado resaltado los encabezamientos 
gremiales voluntarios para !a realización del im
puesto de consumos durante el año 1908, se halla 
acordado el arriendo á venta libre de todas las es
pecies y sus recargos, por término de uno á cinco 
años, cuya primera subasta tendrá lugar en esta 
Sala Consistorial, el día 16 del actual, á las diez
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de su mañana; si no hubiere postor, se celebrará 
una segunda el 26 del mismo, en ei propio local y 
hora, pero por un año solamente, y si ésta tampoco 
diere resaltado, se procederá al arriendo á la exclu
siva, por au año, de lo* grupos de líquidos y carnes, 
cuyas subastas tendrán lugar los días 6,15 y 23 de 
Octubre próximo viniente, á la hora y en el local 
antes expresados; todo con sujeción al pliego de 
condiciones qae se halla de manifiesto en la secre
taría de este Ayantamicnto.

Farasdués 6 de Septiembre de 1907.—E¡ Alcal
de, Norberto Tris.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales para hacer efectivos los cupos de 
consumos y sus recargos en el próximo año de 
1908, el Ayuntamiento y asociados de la Junta 
municipal tienen acordado el arriendo á venta libre 
de todas las especies, y en su detecto el de la ex
clusiva de los grupos de líquidos y carnes, cuyas 
subastas tendrán lugar en la Casa Cunsisloeial, 
de siete á nueve de la mañana, en los días si
guientes:

A venta libre, de tino á cinco años.
La primera, el día 14 de Septiembre, 
La segunda, el día 24 de ídem.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el día 4 de Octubre.
La segunda, el día 14 de ídem.
La tercera, el día 24 de ídem. , .
Los pliegos de condiciones se hallarán da mani

fiesto en la secretaría municipal, y ee advierte que 
no se celebrarán las siguientes subastas á la que 
dé resultado. _

Manchones 3 de Septiembre de 1907.—El Al
caide, Florencio Soler.—P. S. M., Angel Valiente.

El proyecto de presupuesto municipal ordina
rio de este pueblo, formado para el año próximo 
de 1908, queda expuesto al público, en la secreta
ría del Ayuntamiento, por término de quince días, 
á los efectos reglamentarios.

Manchones 3 de Septiembre da 1907.—Ei Al
calde, Florencio Soler.

Intentados sin efecto los encabazamieatos gre
miales para cubrir ei cupo de consumos y sus , re- 
ca’gos en el próximo año de 1908, el Ayuntamien
to y asociados han acordado proceder al arriendo 
á venta libre, por término de uno á cinco años, de 
les derechos á que se hallan sujetas las especies 
comprendida* en la tarifa oficial vigente, cuya sa- 
basta tendrá lugar el día 17 del actual, á las diez 
do la mañana; si no diese resultado, se celebrará 
la segunda el día 28 á igual hora, admitiéndose pos
turas que cubran las dos terceras partes del cupo y 
recargos, pero por un año solamente, y si tam
poco esta diese resultado, se procederá al ai riendo 
con venta á la exclusiva de los grupos de líquidos 
y carnes, cuyas subastas se celebrarán los día* 8, 
17 y 26 del próximo Octubre, bajo los pliegos de 
condiciones qae se hallarán de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamiento.

Montón 6 de Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Máximo Jimeno.—El Secretario, Cayetano Carees.

Intentados aiu efecto los encabezamiento! gt; 
míales para ca rir ei cupo y recargos de consuco 
para el próximo alio 1908, el Ayantamiento i 
Jauta de asociados han acordado proceder alará; 
do de todas las especies, con sujeción al pliego ? 
condiciones qae se halla de manifiesto en la s k :- 
taiía municipal, á cayo efecto tendrán lugar • 
respectivas subastas á las diez de cada uno de. 
días que se expresan á continuación:

Arriendo á ventr libre.
Primera subasta, el 10 de Septiembre.
Segunda ídem, el 20 de ídem.

Arriendo á la exclutiva.
Primera subasta, el 30 de Septiembre.
Segunda ídem, el 10 de Octubre.
Tercera ídem, el 20 de ídem.
Faendetodos 30 de Agosto de 1907.—Ei A:> 

de, José Azuar.—D. S. O. El Secretario, Mm -' 
París. _______ _

El presupuesto municipal ordinario deestep. 
blo, para el próximo año de 1908, se hallara 
puesto al público, en la secretaría de! Ayauta®- 
to, por término de quince días, á los efsotos reg- 
m 'ntarios.

Faendetodos 30 de Agosto de 1907.—El A. 
de, Jo*é Azuar.—D. S. O., Ei Secretario, Míd »
P^rís. _

SECCIÓN SÉPTIMA^
JÜZ9AD03 DE PRIMERA INSTAN®

Calatayud.
Cédula de citación. J

El Sr. Jaez de instrucción de este pa^ 
providencia de hoy, dictada en 
una carta orden de la Superioridad, P . ¡; 
de cansa contra Mariano Quííez Andaluz, 
sienes, ha mandado se cite al 
G-arcía Guerra, vecino de Vadadolid, ouj 
paradero se ignora, para que el día oü^t0¡ar 
tual, y hora de las nueve, comparsas 
diencia provincial de Zaragoza á la 03 ® ' i?í 
la vista en juicio oral de la expresada o 
cibiéndole que de no comparecer le par» 
juicio á qae hubiere lagar. re'i-

Calatayud siete de Septiembre da mi 
tos siete.—El Actuario, Pascual

Comunidad de regantes de
El día 22 de! actual, á las diez, se reno^|.« j 

munidad de regantes en la Sala 52 J:,. 
jato da cumplir lo dispuesto por el ar • 
ordenanzas, advirtiendo qae si por * 
ro no puede tomarse acuerdo, se gde^. 
sesión en el mismo local y hora, el ^erdo^*' 
bre próximo, en la qne se turnaia 6° 
quiera el número de los que pre1
* Malón 6 de Septiembre de 1907. ,
Luis Chueca.

IMPRENTA OE.L HOS?ÍC‘
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